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presando domicilio y demás datos de identidad del acree-
dor, así como los relativos al crédito, concepto y cuantía, 
fecha de adquisición y vencimiento, características y 
calificación que se pretende. Se deberán acompañar ori-
ginales o copias auténticas del título o de los documentos 
relativos al crédito.

Los acreedores tienen derecho a comparecer y 
personarse en las actuaciones, designando abogado y 
procurador que les defienda y represente, salvo que pre-
tendan exclusivamente comunicar sus créditos o asistir 
a Juntas.

Barcelona, 13 de marzo de 2007.–La Secretaria Judi-
cial.–16.105. 

 BILBAO

Edicto

El Juzgado de lo Mercantil número 1 de Bilbao (Biz-
kaia) anuncia:

Primero.–Que en el procedimiento concursal núme-
ro 340/06 referente al deudor «Representaciones J&R 
Ibáñez, Sociedad Limitada Unipersonal», se ha presen-
tado el informe de la administración concursal, al que 
se refiere el Capítulo I del Tïtulo IV de la Ley Concur-
sal (LC), junto con el inventario de bienes y derechos y 
la lista de acreedores.

Dichos documentos pueden ser examinados por los 
interesados en la Secretaria del Juzgado, así como obte-
ner copias a su costa.

Segundo.–Dentro del plazo de diez días, computado 
desde la última de las publicaciones de este edicto que se 
publicará  en el Boletín oficial del Estado y en diario «El 
Correo», los interesados que se consideren perjudicados 
por el inventario de bienes y derechos o por la lista de 
acreedores, podrán presentar impugnaciones en este Juz-
gado de o Mercantil.

Tercero.–Para hacerlo se necesita valerse de abogado 
y procurador.

Cuarto.–El deudor no ha presentado propuesta de 
convenio.

Bilbao, 26 de enero de 2007.–La Secretario Judi-
cial.–14.849. 

 DONOSTIA-SAN SEBASTIÁN

El Juzgado de lo Mercantil número 1 de Donostia-San 
Sebastián anuncia:

Primero.–Que en el procedimiento concursal núme-
ro 17/06,en el que figura como concursado Construccio-
nes Metálicas Arregui, Sociedad Anónima el 13 de Marzo 
de 2007 sentencia aprobando judicialmente el convenio 
propuesto por la concursada y aceptado en La Junta de 
Acreedores celebrada el día 13 de febrero, a las diez horas.

Segundo.–La sentencia se fundamenta en que la 
propuesta ha sido aceptada por mayoría suficiente de 
acreedores ordinarios conforme a la Ley Concursal y en 
no apreciarse infracción de las normas que regulan los 
convenios y la adhesión en la LC.

El Convenio está de manifiesto en la Secretaría del Juz-
gado para quienes acrediten interés en su conocimiento.

Tercero.–Contra la sentencia cabe recurso de apela-
ción ante la Audiencia Provincial de Gipuzkoa que debe 
prepararse mediante escrito presentado en este Juzgado 
de lo Mercantil en el plazo de diez días computándose 
desde la última publicación de este edicto, que ha de 
publicarse en el Boletín Oficial del Estado y en los perió-
dicos Diario Vasco y Marca.

Donostia-San Sebastián, 14 de marzo de 2007.–La 
Secretario Judicial.–16.477. 

 MADRID

La Secretaria del Juzgado de lo Mercantil número 4 de 
Madrid anuncia:

Primero.–Que en el procedimiento concursal núme-
ro 293/06 referente a la concursada Events Technical 

 OVIEDO

El Juzgado de lo Mercantil número 1 de Oviedo, en cum-
plimiento de lo dispuesto en el artículo 23 de la Ley 
Concursal (LC), anuncia:

Primero.–Que en el procedimiento número 786/06, 
por auto de fecha 26 de febrero de 2007 se ha declara-
do en concurso voluntario al deudor Herconsa Norte, 
Sociedad Limitada, con Código de Identificación Fiscal 
B-83432468 con domicilio en calle Condado de Noreña, 
n.º 14 bajo izquierda-Noreña y cuyo centro de principales 
intereses lo tiene en Noreña.

Segundo.–Que el deudor conserva las facultades de 
administración y de disposición de su patrimonio, pero 
sometidas éstas a la intervención de la administración 
concursal.

Tercero.–Que los acreedores del concursado deben 
poner en conocimiento de la administración concursal 
la existencia de sus créditos en la forma y con los datos 
expresados en el artículo 852 de la Ley Concursal.

El plazo para esta comunicación es el de un mes a 
contar de la última publicación de los anuncios que se ha 
ordenado publicar en el Boletín Oficial del Estado y en el 
periódico La Nueva España.

Cuarto.–Que los acreedores e interesados que deseen 
comparecer en el procedimiento deberán hacerlo por me-
dio de Procurador y asistidos de Letrado (artículo 184.3 
Ley Concursal).

Oviedo, 26 de febrero de 2007.–El/la Secretario Ju-
dicial.–14.845. 

 PAMPLONA

El Juzgado de lo Mercantil número 1 de Pamplona/Iruña, 
en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 23 de 
la Ley Concursal (LC), anuncia:

Primero.–Que en el procedimiento número 93/07, por 
auto de 26 de febrero de 2006 se ha declarado en concur-
so de materia Voluntaria al deudor Iruñatabi, Sociedad 
Limitada, con domicilio en Oricain (Valle de Ezcabarte) 
y cuyo centro de principales intereses lo tiene en Orcain.

Segundo.–Que el deudor conserva las facultades de 
administración y de disposición de su patrimonio, pero 
sometidas éstas a la intervención de la administración 
concursal.

Tercero.–Que los acreedores del concursado deben 
poner en conocimiento de la administración concursal 
la existencia de sus créditos en la forma y con los datos 
expresados en el artículo 85 de la Ley Concursal.

El plazo para esta comunicación es el de 15 días a 
contar de la última publicación de los anuncios que se ha 
ordenado publicar en el Boletín Oficial del Estado y en 
el/los periódicos Diario de Noticias.

Cuarto.–Que los acreedores e interesados que deseen 
comparecer en el procedimiento deberán hacerlo por me-
dio de Procurador y asistidos de Letrado (artículo 184.3 
Ley Concursal).

Pamplona/Iruña, 26 de febrero de 2007.–El/la Secre-
tario Judicial.–14.843. 

 SEVILLA

El Juzgado número 1 de Sevilla, anuncia,

1. Que en el procedimiento concursal sección 5ª 
«convenio o liquidación» 525.4/05 se ha dictado el 13 
de Marzo de 2007, Sentencia aprobando judicialmente el 
convenio propuesto por Fundiciones Caetano, Sociedad 
Anónima y aceptado en la Junta de acreedores celebreda 
el dia 21 de febrero de 2007.

2. La Sentencia se fundamenta en que la propuesta 
ha sido aceptada por mayoria suficiente de acreedores or-
dinarios conforme a la Ley Concursal y en no apreciarse 
infracción de las normas que regulan los convenios y la 
adhesion en la Ley Concursal.

El Convenio está de manifiesto en la secretaria del 
Juzgado para quienes acrediten interés en su conoci-
miento.

3. Contra la Sentencia cabe recurso de apelación 
ante la Audiencia Provincial de Sevilla que debe prepa-
rarse mediante escrito presentado en este Juzgado de lo 
Mercantil en el plazo de diez días computandóse desde la 
última publicación de este edicto.

Sevilla, 15 de marzo de 2007.–El/La Secretario Judi-
cial.–16.482. 

 TARRAGONA

El Secretario judicial del Juzgado de Primera Instancia 
siete (Mercantil) de Tarragona,

Por el presente hago saber: Que en los autos seguidos 
en este Juzgado con el número 73/07, se ha dictado en 
fecha de 23 de marzo de 2007 auto de declaración de 
concurso voluntario de ASM Automation Robotic and 
Engineering Designeers, S. L. U., con domicilio en 
avenida Castellvell, 14, Reus (Tarragona), y en el que 
se ha acordado la suspensión de las facultades de admi-
nistración y disposición que seguirá conservando el con-
cursado e igualmente se ha acordado el llamamiento de 
los acreedores para que comuniquen a la Administración 
Concursal designada la existencia de sus créditos. Dicha 
comunicación deberá presentarse ante este Juzgado en 
el plazo de un mes, a partir de la última fecha de publi-
cación de este edicto en el Boletín Oficial del Estado y 
en el diario El Mundo, mediante escrito firmado por el 
acreedor, por cualquier otro interesado en el crédito o por 
quien acredite representación suficiente de ellos, y en que 
se expresará el nombre, domicilio y demás datos de iden-
tidad del acreedor, así como los relativos al crédito, su 
concepto, cuantía, fechas de adquisición y vencimiento, 
características y calificación que pretenda, indicando, si 
se invocare un privilegio especial, los bienes y derechos 
a que afecte y, en su caso, los datos registrales, acompa-
ñándose en todo caso originales o copias auténticas del 
título o de los documentos relativos al crédito.

Y en cumplimiento de lo acordado libro el presente 
en Tarragona, a 23 de marzo de 2007.–El Secretario 
judicial.–17.288. 

 VALENCIA

Edicto

Don Jorge Víctor Iglesias de Baya, Secretario Judicial 
del Juzgado de lo Mercantil número 2 de Valencia,

 por el presente hago saber: Que en este Juzgado se si-
guen autos de Procedimiento Concursal Ordinario 60/06, 
de la deudora concursada General Garments Sociedad 
Anónima, Saez Merino Sociedad Anónima Unipersonal, 
Saez Merino Textile Sociedad Anónima Unipersonal y 
Saez Merino Sewing Sociedad Anónima Unipersonal, 
con CIF número A-46659355, A-46040028, A-97337307 
y A-97337281, con domicilio en la calle Llanterners, 1, 
Valencia, en cuyo seno se ha dictado auto de fecha 26 
de febrero de 2007 por el Ilustrísimo Señor Magistrado-
Juez, por el que se convoca Junta de Acreedores que se 
celebrará el próximo día 24 de mayo de 2007 a las diez 

Motosport, Sociedad Limitada, se ha convocado Junta de 
acreedores que se celebrará el día 16 de mayo de 2007 
horas, a las diez, en la Sala de Audiencias de este Juzgado.

Segundo.–Hasta 40 días antes del señalado para la 
celebración de la Junta, el deudor y los acreedores cuyos 
créditos superen conjunta o individualmente una quinta 
parte del total pasivo resultante de la lista definitiva po-
drán presentar propuestas de convenio.

Los acreedores podrán adherirse a las propuestas de 
convenio en los términos del artículo 115.3 de la Ley 
Concursal.

Tercero.–Tienen derecho de asistencia a la Junta los 
acreedores que figuren incluidos en la lista definitiva de 
acreedores, pudiendo hacerse representar por medio de 
apoderados en la forma prevista en el artículo 118 de la 
Ley Concursal.

Madrid, 7 de marzo de 2007.–La Secretaria Judi-
cial.–14.844. 




